
Los Encuentros, 02 de Enero de 2020 

Sra, Ugia Elizabeth Medina S. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DC CARGA PESADA 105 HIGULRONES S.A. 

Cludad.- 

De mi consideración: 

Yo, MINGA IMOROCHO FRYIN JEOVANNY, con námero de cedula 1900314681 accionista de 
la Compañía de Transporte de carga pesada las Higuerones S.A. 

    

Permítame expresarle un cordial saludo, no sin antes desesrle éxitos en las labores dí 
usted como Gerente viene desempeñando, A! mismo tiempo, aprovecho ls oportunidad para 
hacerle conoces que dando cumplimiento a lo cispuesto en el Art, 189 de la Ley de Compañías, 
comunico sobre la transferencia de las Acciones que me corresponde 100% a fevor del Sra 
CHAMBA VALAREZO MISHELLE JACQUELINE, Con la finalidad que se realice dicho trámite legal 
correspondiente. 

  

  
  

  

CEDENTE — CESIONARA | N'DEACCIONES | VALOR — TTIPODE INVERS.ON 

| ¡ NOMINAL | | 
| MINGA | euamaa 10 [$200 |  MACONAL | 

MOROCHO VALAREZO Í 

ERWIN MISHELLE 

| JEOVANNY JACQUELINE   CA 190031468 | CI 110561463-8 l 
j 

  Por lo expuesto dejo constancia que la transferencia se encuentra inscrita el 02 de Enero del 

2020 en el libro de Acciones y Accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente; 

CEDENTE: CESIONARIA: 

  

MINGA MOROCHO ERWIN JEOVANNY CHAMBA VALAREZO MISHELLE JACQUELINE 

C.1.190031468-1 £4. 110561468-1 

dir, 
MACAS TENE MARIA MAGDALENA 

£.l, 190031465-9  



   

  

    ea 

'AÑÍA E TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS IIGUERONES 5-3. 

Los Encuentros 02 de Enero de 2020 

  

Dr. 
Rodrigo Carplo Jaramillo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DELOJA 
En su despacho,- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito extender un cordíal saludo augurándole éxitos en sus 
funciones encomendadas; de la misma manera aprovecho la oportunidad para hacerle conocer 
a usted la CIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS HIGUERONES 5.A., con número de 
expediente 177446, dando cumplimiento al Art. 189 de la Ley de compañías, el señor 
accionista MINGA MOROCHO ERWIN JEOVANNY procede a ceder el 100% de sus acciones a 
favor del señora CHAMBA VALAREZO MISHELLE JACQUELINE a continuación se detalla: 
  

  

CEDENTE CESIONARIO: | 2 DEACCIONES VALOR NOMINAL — | TIPO DE INVERSION 

MINGA | CHAMBA VALAREZO 100 $100 | NACIONAL 
MOROCHO MISHELLE 

ERVIN JACQUELINE | 
JEOVANNY | 

C.1.110561463-8 
C.1,190031468-1 | 

        
  

Por lo expuesto dejo constancia que la transferencia se encuentra inscrita el 02 de Enero de 2020 en el 
bro de acciones y accionistas. 

Esperando que mi pedido tenga una acogida favorable desde ya le antelo mi más sincero agradecimiento 
  

€. 1900583079 
GERENTE DELA CIA 

ts == 
TRANSPORTE LOS HIGUERONES 

GERENTE 
RUC. 1990914423001 

OS ENCUENTROS: ZAMORA | 

Direc.: 18 de Noviembre S/N y Amazonas Tell; 0939647765*0992253002 
Esmail:elizabeth_SOhotmail.es 
Los Encuentros Zamora CH — Ecuador.  
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ALEJANDRO RUIZ-AYUCAR SEI! 
Calle Real número 5, 1% 
26770 Colmenar Viejo (Madrid) 
Tel: 91 8487325 Fax 91 8 

aruizayucarecorreonotariaLorg 
   

- PODR     
En Colmenar Viejo, mi  residencis, a 

  

  mil trece. -- 

  

veintiuno de agosto de do 

Ante mí, ALEJANDRO RUIZ-AYUCAR SEIFERT, 

  

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, 

—— COMPARECE : 

  

  

DON FABIAN ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ, maycr 

de edad, soltero, conserje, con domicilio en 

28770 Colmenar Viejo (Madrid) Calle Júcar número 

  

27, provisto de su permiso de  residenc 

El4518879, con número X9675578-F por el cual le 

  identifico, 

Manifiesta asimismo ser titular del   

  

Pasaporte Ecuatoriano número 190039116-8. = 

INTERVIENE: en su propio nombre y derecho. - 

Lo identifico por su documento de identidad 

reseñado, y juzgo con capacidad 

  

  escritura de PODER, a cuyo fir: -- 

  —- MANIFIESTA: 

    
   

   

  

   

   

    

  

 



  

  

   Duc a os efectos de realizar determinados 

actos, y e1 prevzs.or de a podcslo haces 

pcursonazmenle, te regaere para la antorización 

da este 1ns=ramenzo publico 

  

Yo el No.urzo, prewa Jdverrencia de 05 

riesgos de un poder, y que regiero de la 

suficente relacion de  orfiarza “on los 

apoderedos, accego a lo so. 

  

slado por -a pile 

comparcuserle, que por a presente. -   

  

— OTORGA    

Un poder amplio, cor el prosenio cur Lonido 

Apoderado: DON VICTOR MELITON CHAMBA SARANGO 

Y DOÑA NIDIA ESPERANZA JIMENEZ, teyores de edac, 

casados, cor demici to en Avenzoa Mucalme, Camtor 
   

Yarzat7a, Parroquia cn Chitena (Teiadori, cor 

Cédulas ue  Identidáso  ZcLatorianas  riieros 

  

1102120-8-2 y 1900<266b-2 respectivamente 

Pera q1e actuanco «06 -oma sol cera e 

indistinta plodar ezeLcitar 258 S1gu1ci Los 

  

  — FACULTADES - — 

  

1. en materza contractual: otorgar contratos 

y asumir obklicacioies que nazcan as clalesquisra 

regocios curidicos, ferriler erun=1 

  

3 Pagar neunas, aceptar y cobrar crodi.co; dar y 

            
 



  

  

    
       

admitir bienes en pago o para pago de| deuda: 

arrendar y subarrender, inmuebles, adminis 

   vender, comprar, permatar o por cualquier títub 

oneroso adquirir o enajenar bienes muebles o 

      inmuebles derechos so! ellos; verificar 

declaraciones de obra nueva,  deslindes, 

  

  amojonarlentos, agrupaciones o divisiones físicas 
  

de fincas, descripciones de resto o divisiones 

| incluso en régimen de propiedad horizontal; 

constitu aceptar, dividir, transmitir y 

  

cancelar hipotecas, deudas territoriales, 

usufructos, servidumbres, y otros derechos reales 

  

cualesquiera. 

2. respecto de comunidades o sociedades: 

constitu1r comunidades por cuotas indivisa! 

    

personas jurídicas de cualquier clase 

mercantiles, cooperativas y otras-, participar en 

  

éstas, modisicarlas, disolverlas o de cualquier 
  

modo  cancelarlas y  liquidarlas. Hacer 

aportaciones, aceptar adjudicaciones en pago del 

La 
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Los Encuentros, 05 de Febrero del 2020 
5 
José Medardo Guamán Delgado, 
PRESIDENTE DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS HIGUERONES S.A." 
Presente. 
Yo CHAMBA JIMENEZ FABIAN ALEXANDER, con número de cedula 1900391168 Accionista de 
la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS HIGUERONES SA. 

  

Me dirijo usted, para expresarle un cordial y afectuoso saludo, sí mismo desearle éxitos en 
las funciones que usted desempeña Por media del presente me permita hacerle conocer, 
ando cumplimiento alo dispuesto en el Ar. 189 dela Ley de Compañías, he procedido a 
ceder una de mis Acciones (20) que me corresponde en la Compañ, a favor de 
GUAMBAZHO DAVILA LUIS FELIX, se registre la ueva transacción, en la forma que detallo 

  

  

  

continuación: 

CEDENTE TESORO NoE] valor TIPO DE 
ACCIONES 

CHAMBA IMENEZ | GUAMBAZHO 20 
FABIAN DAVILA LUIS 

ALEXANDER FEUK 

Ci 1s0os81i68 | c/1800501205         
  

Por lo expuesto dejo constancia que la transferencia se encuentra nseita el 05 de Febrero del 
2020 en el Libro de Acciones y Accionistas 
Atentamente; 

  

Sr. Chamba Jiménez Fabián Alexander 
11900391368 
CEDENTE 

 



    

UOMPASÍA DE TRANSPONTE DE-CARGA PESADA 198 HIGUENONES $ 
Los Encuentros, 7 de Fotrero de 2020 

Dr 
Rodo Carpio Jara 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DELOJA 
Ensu despacho 
Demi consideración: 
Por medio del presente me permito extender un cordial saludo augurándole éxitos en us 
funciones encomendadas, dela misma manera aprovecho la oportunidad para hacerte conocer 
a ustedla CIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS HIGUERONES 5.4, con número de 
expediente 177446, dando cumplimiento al Art. 189 dela Ley de compañas, elseñor 
accionista CHAMBA JIMENEZ FABIAN ALEXANDER procede a ceder el 20% de sus acciones a 
favor del señor GUAMBAZHO DAVILA LUIS FELIX continuación se detalla 
  ENTE ESONAMIO — | WWDEAGOONES | VALOANOMINAL | TIPO DEMVERSION 
  CHAMBA, GUAMBAZAO 20 $020 NACIONAL 
IMENEZ FABIAN | DAVILA LUIS FELIX 
AA CAA1900501295 | 
11900391168 

            
  Por expuesto deja consanda quel Tansiranda so encuenta instal 5 de obrero de 202000 el 
tro de accones y accionistas. 
Esperando que ml pedo tenga una acogida avoratl desde yal nto mi más incor agradecimiento 
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EUROPA 

NOTARIO 

D. ALEJANDRO RUIZ-AYÚCAR SEIFERT 

CoRoal, 5 10 
28770 Colmenar Viejo (Madeid) 

Tel. 51 8467325/26 Tax 91 848 6066 
arulz-ayucar(dcorreonotarialorg



| 
2. FABIAN ALEXANDER 
3. 28-03-1986 ECUADOR 
4a.06-11-2009  4b.06-11-2019  4c. 28-00 

5 E 

PERMISO DE CONDUCCIÓN REINO DE ESPA! 

1, CHAMBA 
JIMENEZ 

  

x9675578-" % "SE 
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1.Apelidos 2. Nombre 

3. Fecha y lugar de nacimiento 
a Válido desde. 

Ab Várdo hasta       

 



PODER GENERAL 

otorgado por 

DON FABIAN ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ 

FECHA: 21 de Agosto de 2013. 

PROTOCOLO: 785.



BM0503963 

    

   

Notaria de 
ALEJANDRO RUIZ-AYUCAR SEI! 
rro Esimnar Majo (Meca) eLo eseras Foco 

ruiz ayucargcorreonotaialor, 

         
        

  

   
   

    

    

NUMERO SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO (785) 
  PODER   

  

residencia, 

  

En Colmenar Viejo, 
veintiuno de agosto de dos mil trece. —   

Auto mt, ALEJANDRO RUIZ-AYUCAR SEIFERT, 

  

Notario del Tlustre Colegio de Madrid, 
— COMPARECE:   

DON FABIAN ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ, mayor 
iserje, con domicilio en   de edad, soltero, 

28770 Colmenar Viejo (Madrid) Calle Júcar número 
27, provisto de su permiso de residencia 
El4918879, con número X9675578-F por el cual le 

  

identifico. 
Mantfie: asimismo ser titular del   

  Pasaporte Ecuatoriano núnero 190032116-9. - 
INTERVIENE: en su propio nombre y derecho 

xwmento de identidad     Lo idontisico por su doc 
reseñado, y juzgo ton capacidad para esta 

  
escritura de PODER, a cuyo “ón 

  —MANIFIESTA: —  



Que a los efectos de reslizar determinados 
actos, y en provisión de no poderlo hacer 
personalmente, me requiere para la autorización 
de oste instrurento públeco   

Yo al Notario, previa advertencia de los 
riesgos de un poder, y que requiere de la 
suficiente relación de confianza con los 

  apoderados, accedo a lo solicitado por la parte 

  

compareciente, que por la presente 
OTORGA:     

Un poder amplio, con el 

  

Apoderado: DOM VICTOR MELITON CHAMBA SARANGO 

   Y DOÑA NIDIA ESPERANZA JIMENEZ, mayores de edad, 
casados, con domicilac en Avenida Muchime, Camton 

en Chi Yamzatza, Parroqu: fa (Ecuador), con   

Cédulas de Tdentidad Ecuatorianas números 
110212018-3 y 190022865-9 respectivamente. 

  

Para que actuando de fome aolidaris 8   

indistinta puedan ejercitar las siguientes. 
  FACULTADES:    

1 en materia contractual. otorgar contratos 

y asumir obl:gaciones que na:   un de cualesquiera 
negocios juridicos, fommular renuncias; reconocer 
y pagar deudas; aceptar y cobcar créditos; der y



BM0503962 

    
acmitír bienes en pago o para pago de 
arrendar y subarrendar, inmuebles, adminis 
vender, comprar, permitar o por cualquier títu. 

Y bienes muebles o   oneroso adquiriz 0 eraje: 
inmuebles o derechos sobre ellos; verificar   

declaraciones de obra nueva,  deslindes, 
amojonamientos, agrupaciones o divisiones físicas 
de fincas, descripciones de resto o divisiones 

  

incluso en régimen de propiedad horizont 

  

constátuir, aceptar, dividir, transmitir y 
cancelar — hipotecas, — deudas territoriales, 
usufructos, servidumbres, y otros derechos reales 
  cualesquiera. = 

2 rospocto de comunidados o sociedades: 
  constituir comunidades por cuotas indivisas, 

personas jurídicas de cusleuier clase civiles o 

  

mercantiles, cooperativas y otras-, participar en 
nodificarlsa, disolverlss o de cualquier   dat: 

  

modo — csneslarlss y  liquidarias Hacer 
  aportaciones, acoptar adjudicaciones en pago del



haber, consentir estammtos y reglamentaciones, 
usar, renunciar o transmitir el derecho de voto u 
otros, aceptar cualesquiera cargos deferidos a 
favor del poderdante en las mismas y 

  representarlo en las Juntas de todo tipo. — 
3. en el ámbito bancario 5:   gestiones y 

formalizar, representar y ejecutar negocios 
bancarios; abrir, administrar y cancelar cuentas 
bancarias o depósitos; aceptar, pagar, modificar 

  

y cancelar préstamos y créditos de a 

  

quier 
  tipo, también con Letras de cambio. 

Disponer de, enajenar, gravar, mod   icar, 
«sivamente fondos   cancelar, y contratar activa o 

de inversión, tanto españoles coro oxtranieros, 
así como abrir y cancelar cuentas de valores, la 

  compra y venta de valores de cualquier tipo y 

   denás operaciones relacionadas mercado 
bursátal 

  

4. en materia de herencias: Inervenir en 
cualesquiera herencias, zestadas o no, aceptarlas   

pura y simplemente, y en su caso repudiarlas; 
instar declaraciones de herederos y solicitar   

  car y aprobar   copias de testamentos;  prac 
liquidaciones de sociedades conyugales y



BM0503961 .. 0 | 
   

cualesquiera operaciones particionales, y com 
  actos complementarios o preparatorios de ella 

  

describír bienes, rectificar cabidas y linderos, 
  

hacer segregaciones 9 cualesquiera modificaciones   

hipotecarias de fincas; abonar O percibir 
cantidadas por exceso o defesto de adjudicación e 
incluso adju todo el caudal a uno o más   

herederos a calidad de abonar a los otros el 
exceso en metálico; entregar legados y 
recibirlos; reconocer créditos a favor o en 

  

contra de la herencia, adjudicar bienes en pago o 

para pago de deudas y gastos; retirar dinero, 
valores y efectos que pertenezcan al caudal 
hereditario que puedan existir en entidades de 
  a es, pedir prórrogas y   en particula 

liquidaciones — provisionales de — impuestos, 
exenciones, bonificaciones o aplazamientos de sus   

mira las   cuotas; pagarlos 0 reclamar 
Ziquidaciones — practicadas, — percibir las 
cantidades de eventuales devoluciones; y en



general, practicar cuanto proceda o fuere del 
  interés del poderdante hasta conseguir el 

reconocimiento de los intereses, facultades y 
de   echos del poderdante en las sucesiones en las 

  

que estuviere interesado.     

5. en materia de soguros. Aralizar todas las 
operaciones relativas a pólizas o contratos de 
seguros de vida, muerte, daños, vehícules, hogar, 
ahorro 0 cualesquiera otros por cuenta y en 
interés de la poderdante, ya sea que figure en 

  

ellas cono beneficiaria, tonadora, asegurada o en 
otra condición    

6. en materia de representación: representar 
al poderdante ante cualesquiera autoridades - 
Estado, Comunidad autónoma o Muntcipio- e instar, 

  aceptar y ejecutar todas las gestiones, incluidas 
instancias, — notificaciones, requerimientos,   

  

documentos públicos y otros, actuar como 
representante fiscal y cumplir con las 

  

ebligaciones tributarias, comparecer en Julelo y 
  ejercitar la roprosantación = 

7 en materia de poderes" sustituir este 
poder en todo o en psrte, y revocar las 
sustituciones — conferidas, otorgar poderes



BM0503960 

     
poderes para representación procesal, así como 
revocar los mismos poderes otorgados; solicitar 

  copias de este poder y retirarlas. —- 

  

Cláusula adicional: los apoderados quedan 

facultados para usar de este poder aunque incida 
en doble 0 múltiple representación, en 
autocontratación o exista un conflicto de 

  

intereses. = 
PROTECCIÓN DE PATOS (LOPD) 

  

los intervinientes acepten la Incorporación de 
sento de identidad a los   sus datos y la copia del doc 

£icheros de la Notaria con la finalidad de realizar 

  

las funciones propias de la actividad noteríel y 

  

efccruar las comunicaciones de datos previstas en la 
ley de Adelnistraciones públicas y, en su caso, al 
horario que suceda al actual en la plaza. Puedo   

    hos de acceso, rectíi   ejercitar sus der vación, 
ción on la Notaria autorizante. La    cancel y ope 

  

dez son las     identidad y direce sponsab/



siguientes: Notario: Alejandro Ruiz-aydcer Solfert, 
domicilio: Calle Real, núsero 5, 1%, 287/0-Colmenar 

  

Viejo (Madrid) 
Así lo dice y or 

  

Y yo, el Notario, DOY FE: de haber pormítido 
a la parte compareciente la lectura de la 

presente, así coro de habérselo leído en voz 
alta; de haber prestado asesoramiento antes del 

  otorgamiento; de haber Ins=ruido sobre el valor y 
efectos de un Apoderamiento notarial, las causas 
y consecujmolas de su sxtanción, y en especial, 

  los modos de revocarlo, y sus efectos. — 
Ha khuedado, “por zanto, informado del 

contenido idel presente instrunenzo público al que 
  presta libremente su consentimiento. — 

Y en prueba de su conformidad lo firma 
conmigo, el Notario, quecando extendido este 
instrunento público en cuatre folios, de la serie 

es siguientes en   BM, números el presente y los 
fizms del 

  

10, DOY FE. Está 

  

orden correlat 
són el signo, la firma, la   señor compareciente. 

  

rúbrica y el sello del Notario sutorizante. 
  

 



BM0503959 

   
ii 
A a 1 

en número y contenido y e 
Para el copareciente, la ex d 
de papel suselusiwopararclosu 
la serie BM, nú el 
siguientes, 
Viejo, el mis6ft4 2 
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AGENCIA HACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL sl 
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SUSTITUCION DE PODER GENERAL.- 
cua z 5 

6 (27 E E 

AÑO PROVINCIA CANTON FOTARIA — SCURNCIAL 

  

En la coutad de El Pangui cabecera. 
cantonal del misrno nombre, provincsa de Zamora Cunchipe, República del 
Ecuador, el día de hay. jueves diecimeve de septiembre de dos mil trece, 

ante wi, Dortar Guido H. Ramón Cabrera NOTARIO PUBLICO 
PRIMERO DEL CANTON EL PANGUL, compacsoe en calidad de 
MANDANTE SUSTITUTIVO, el señor VÍCTOR MELITON 
CHAMBA SARANGO, en calidad de Mandatario del señor FABIAN 
ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ; de estado civil sollero, conforme 
consta del Poder Genera, otorgado el 21 de agosto del 2013; ante el señor 
Natano del llustre Colegra de Madrid, en Colmenar Viejo - Espalla, cuya 
documento habilitante se adjunta al presente lostrumento Público; los 
comparecientes son. Exartocianos, mayores de edad, capaces según Ley 

para contratar y obligarse, dosmucileados en a cuidad de Yantraza quien se 
encuentra de transito por esta cindad de El Pangui, parroquiz y cantón el 
Pangus provincxa de Zamora Ctunchuge, República del Ecuador, portador 
de sus respectivos documentos de Ley, cédala de ciudadanía y certificado 

de votación, 4 quen de omocer doy Fe; y, mue solicita que eleve a la 
calidad de Escritura Pública, ta munnta que we presenta, la misma que 

copiada extvalmente es tomo sigue * SEÑOR= NOTARIO: En 
el protocolo de Esctiburas Públicas a eu cargo le solido se digne insertar 
una Minuta de Poder Especial, al tenor de las mquientes clánsulas 
PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecs a la celebración de esta



POTASA PRIMERA ELA 
smunuta de SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL el señor VICTOR. 

MBLITON CHAMBA SARANCO, en calidad de Mandatario del señor 
FABIAN ALEYANDER CHAMBA JIMENEZ, confonme al Poder 
Ceneral dné se adjunta como doramento habiltante, mapor de edad, 
domiciliado 2m el contón Vantzazz, provincia de Zamora Chinchipe, 
Repúbiica del Ecuador, por sus propios desechos y por los que sepresenta, 
en forma veluntana y sn impedimento de ningunz clase - SEGUNDA 
ANTECEDENTES.- El señor FABIAN ALEXANDER CHAMBA 
JIMENEZ, sedianie Poder General. otorgado ame Alejandro Ruiz - 
Ayucar Seifes, Notaio del Dastre Colegio de Maéxid (Espatia) con fecha 
22 de agosto del 2013. En dicho Podes entre las facnitades ame conceda 

     
EN PARTE, Y REV( 
OTORGAR PODERES ESPECIALES CON CUALESQUIERA 
FACULTADES, Y TAMBIÉN PODERES PARA 
REPRESI 

  

- TERCERA.- Objeto: Con los 
antecedentes antes expuestos el señor: VICTOR MELITON CHAMBA 
SARANGO, confiere Poder Especial ienco, amplio y suficiente cnal en 
desecho se requiece 2 fevoc de le señoca MARIA DEL CARMEN 
PAREDES PINTO, portadora de la cedata de cindadania N* 1709013999, 
pasa que en sm: nombre y representación seaice los siguientes ados o 
trásmales: 2) Comparezca en cualquier dependencia de la Policsa Nacional y 
solicite cenificación de lo sigwente: 1.- De que el condadano FABIAN 
ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ, no haber sido auembro artivo ni



9 POS... cop 
MOTARIA PRIMERA EL 

pasivo de la Policía Nacional: y, 2.- En caso de haber sido miembro de la 
Policia Nacional, de no aber suto sancionado a dado de traja de la Policía 
Nacional - CUARTA. La cuzntía pot qu nanraleza es inteterminada- 

Hasta aqui la Minuta El señor Notario ue dignará insectar las demás 
clámsulas de estilo parada valulez juridaca de este acto Atentamente - (firma 

- ilegibte)-De Hoc O Espinoza U ABOG AD O- Ma. Nro. 19- 
2009-11- DEL FORO DE ABOGADOS" - Hasta aquila minuta que queda 
elevada a la calidad de Escatura Pública- Fommalizado el. prescale 
Tnstcamento, yo el Notario lo 1el integramente al Otosgante, quien qe añioma. 

y ratifica en lo expuesto y fema en unidad de acío conmigo el Notario que 
doy Fe— 
FIRMA- Do 

EL MANDANTE SUSTITUTIVO.- 

  

1)- Ss VÍCTOR MELITON CHAMBA SARANGO, 

CA 1102120183, 

EL NOTARIO.- G. RAMÓN C. Se presentó: La momota, Copia del Poder 
General, wás documentos personales- En fía se cumplen todos los 
   
   

—-SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA COPIA, QUE LA SIGNO, SELLO Y FIRMO, ENLA 

  

 



   



  

    x9675s78=f    

                

AN Irae EIN CHAMBA < ENEE SAS TANSALEGANO 

  l 

A
 

| 

o 

p
i
s
e
 

ño e 
  

   



Pt 2.63, 
3.05 
8.03 

418.05 
14,05 

Mm 
$ 

£ 

—
—
-
 

g3 IL



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA PRIMERA DEL. 
CANTÓN EL PANGUI 

LACURE, 

 



COPIA 
NOTAR PA EL nd 

SUSTITUCION DE PODER GENERAL.- 
CUANTIA: ERMINADA - 

Es Ej Ed fa 

AÑO SROVINCIA CANTOR NOTARIA SECUENCIA 

  

   
Ea la ciudad de El Pangui, cabecera 

cantonal del ruso nombre, provincia de Zamora Chinchspe, República del 

Envador, el día de hay, jueves dicsgueve de septiembre de dos mil trece; 
ante ani, Doctor Guido H Ramon Cabrera, NOTARIO PUBLICO 
PRIMERO DEL CANTON EL PANGUL, comparece en calidad de 
MANDANTE SUSTITUTIVO, el señor VÍCTOR MELITON 
CHAMBA SARANGO, en calitad de Mandatario del señor FABIAN 
ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ; de estado civil soltero, conforme 
consta del Poder General, otorgado el 21 de agosto del 2013, ante el señor 
Notario del Uinstre Colegro de Madrid, en Colmenar Viejo - España, cuyo 
dacamento habilitante se adiwota al presente Instrumento Público, los 
comparecientes son Ecuatonanos. mayores de edad, capaces según Ley 

«ara contratar y obligarse, domiciliados en la cuidad de Yantzaza quien se 

encuentra de transito por esta cindar de El Pasgui, parroqua y cantón el 

Pangni puyenesa de Zaiwsca Chinctuge, Begública del Ecuador, pattadoc 
de sas ivgs documentos de Loy, cédula de ciudadana y ceciicado 

de vetación, a quen de conoces doy Fe, y, me solia que eleve a la 
cidad de Escripira Públeca, la romuta que me presento, la mesma que 

copa textualmente es como ene “SEÑOR- NOTARIO: En 

el geatacolo de Escrituras Públicas a su cargo le solicito se digne insertar 
unz Manta de Poder Especial, al tenor de las siguientes clánoulas 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Compacere a la celebración de esta 

 



COPIA 
OTAN PAIR EL PAN 
minnta de SUSTITUCIÓN DE PODER GENHRAL el señor VÍCTOR 
MELITON CHAMBA SARANCO, en calidad de Mandatario del señor 
FADIAN ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ, conforme «l Podor 
Cenaral que se adjunta cono documuno habilita mayos de edad 
domucilado en el cantén Yantzara, provincia és Zamora Ciunchipe, 
República del Dcuador, por ¡us propios desechos y nor los que representa, 

en foma voluntana y su ompedsmento de ninguna clase - SEGUNDA 
ANTECEDENTES- El señor FABIAN ALEXANDER CHAMBA 
JIMENEZ, mediante Poder General. otorgado ente Alejandro Ruz - 
Ayucar Seve, Notano del Jiustre Colegso de Madad (España) con fecha 
21 de agosto del 2013, En dicho Poder entre Jas facultades que le concede 

al mandatario en el sumeral 7 en malena de poderes indica *7.- EN 
MATERIA DE PODERES: SUSTITUIR ESTE PODER EN TODO O 
EN PARTE, Y REVOCAR LAS SUSTITUCIONES CONFERIDAS; 
OTORGAR PODERES ESPECIALES CON CUALESQUIERA 
FACULTADES, Y TAMBIÉN PODERES PARA 
REPRESENTACIÓN PROCESAL, ASÍ COMO REVOCAR LOS 
MISMOS PODERES OJORGADOS; SOLICITAR COPIAS DE 
ESTE PODER Y RETIRARLAS.”.- TERCERA.- Objeto: Con los 
antecedentes antes expuestos el señor. VÍCTOR MELIZON CHAMBA 
SARANCO, confiero Poder Especes nico, ampo y suñaente cea en 
derecho se requiser 2 favor de +1 señora MARÍA DEL CARMEN 

PAREDES PINTO. portadora de ls cédula de covdadana5"170003928, 
paa que en ani nombre y seprescutacion aculce los siguentes actos 0 
dránsles 2) Compurezca en cualquier dependencia de la Pobcia Nacional y 
soheilo certificación de lo ayviente 3.- De que el coudadano FABIAN 
ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ, no haber sido membro activo ni 
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COPIA, 
NOTARIA PRIMERA EL. PAN 

gasivo de la Policia Nacional: y, 2.- En caso de haber sido nuembro de la 
Policia Nacional, de no haber sido sancionado o dado de baja de la Policía 
Vaconl- CUARTA La cuantra por su naturaleza es indetemmmnada - 

Festa aquí la Minuta. El señor Notano 9< deguccá imsentar las demós 
«témentas de estilo voca la validez yuridica de exc arto Atentamente - (fria 

idstar O Espinaza U, ABOG ADO-Ma. Nro, 10 
209- 11- DEL FORO DE ABOGADOS" - Hasta aquí la minuta que queda 
elevada a lo calidad de Borsimra Pública Formdizado el presente 
Tesirumento, yo el Notario lo lei integramente al Otorgante, quien se afirma 
y raifica en lo expuesto y firma en unidad de acto conmigo el Notano que 

doy Fe— 
FIRMA- 
EL MANDANTE SUSTITUTIVO- 

    

   

9)-Se. VÍCTOR MELITON CHAMBA SARANGO, 
CL 1102120183, 

EL NOTARIO.- G. RAMÓN C. Se presentó: La menta, Copra del Poder 

General, tós documentos personales - En fín se cumplen todos los 
preceptos legales del cano — 

  

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA COPIA, QUE LA SIGNO, SELLO Y FIRMO, ENLA 
CIUDAD DE fl PANGI 40 DIA DE SU CELEBRACION - 
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Los Encuentros, 05 de Febrero del 2020 

Sr, 

José Medardo Guamán Delgado. 

PRESIDENTE DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS HIGUERONES S.A.” 

Presente. 

Yo: CHAMBA JIMENEZ FABIAN ALEXANDER, con número de cedula 1900391168 Accionista de 

la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS HIGUERONES S.A.” 

Me dirijo a usted, para expresarle un cordial y afectuoso saludo, así mismo desearle éxitos en 

las funciones que usted desempeña. Por medio del presente me permito hacerle conocer, 

dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 189 de la Ley de Compañías, he procedido a 

ceder una de mis Acciones (20%) que me corresponde en la Compañía, a favor de CHOCHO 

ANDRADE JAIME DARWIN, se registre la nueva transacción, en la forma que detallo a 

continuación: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO N* DE VALOR TIPO DE 

ACCIONES NOMINAL INVERSION 

CHAMBA JIMENEZ CHOCHO 20 $ 0,20 NACIONAL 

FABIAN ANDRADE JAIME 

ALEXANDER DARWIN 

C.l. 1900391168 C.1.1900459767         
Por lo expuesto dejo constancia que la transferencia se encuentra inscrita el 05 de Febrero del 

2020 en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente; 

Sr. Chamba Jiménez Fabián Alexander Sr.Chocho Andrade Jaime Darwin 

C.1.1900391168 C.1 1900459767 

CEDENTE CESIONARIO 

 



  

Los Encuentros, 07 de Febrero de 2020 

Dr. 

Rodrigo Carpio Jaramillo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito extender un cordial saludo augurándole éxitos en sus 

funciones encomendadas; de la misma manera aprovecho la oportunidad para hacerle conocer 

a usted la CIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS HIGUERONES S.A., con número de 

expediente 177446, dando cumplimiento al Art. 189 de la Ley de compañías, el señor 

accionista CHAMBA JIMENEZ FABIAN ALEXANDER procede a ceder el 20% de sus acciones a 

favor del señor CHOCHO ANDRADE JAIME DARWIN a continuación se detalla: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO N2 DE ACCIONES VALOR NOMINAL TIPO DE INVERSION 

CHAMBA CHOCHO ANDRADE 20 $ 0,20 NACIONAL 

JIMENEZ FABIAN | JAIME DARWIN 

ALEXANDER 
C.1,1900459767 

C.1.1900391168 

            
  

Por lo expuesto dejo constancia que la transferencia se encuentra inscrita el 05 de Febrero de 2020 en el 

libro de acciones y accionistas. 

Esperando que mi pedido tenga una acogida favorable desde ya le antelo mi más sincero agradecimiento. 

  
Direc.: 18 de Noviembre S/N y Amazonas Telf.; 0939647765*0992253002 

E-mail: lelizabeth_8(0 hotmail.es 

Los Encuentros -Zamora CH — Ecuador. 
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2. FABIAN ALEXAMDER 
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L cama 
IE, 

2. FABIAN ALEJADER, 
3 28:93:1986 ECUADOR 

AR. 06112009 AD.O611-2019 Ac,2800 
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PODER GENERAL 

otorgado por 

DON FABIAN ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ 

FECHA: 21 de Agosto de 2013. 

PROTOCOLO: 785. 

 



01/2013 

  

    

   

  

Notaria 
ALEJANDRO RÚIZ-AYUCAR SEL 
Calle Real número 5, 19 
28770 Colmonar Viejo (Media) 
Tel: 91 8487325 Fox: 91 

arulz-ayucarOcorreonotarlalorg 

      

        

  

           
En Colmenar Viejo, mi residencias, a 

    veintiuno de agosto de dos mil trece. -- 

Ante mí, ALEJANDRO RUIZ-AYUCAR SEIFERT, 

  Notario del Tlu: de Madrid, --- 

  

e Coleg: 

    

  --- COMPARECE:   

DON FABIAN ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ, mayor 

de odad, soltezo, conserje, con domicilio en 

  

28770 Colmenar Viezo (Madrid) Calle Júcar número 

27, provisto de su permiso de residencia 

E14918879, con número X32675578-= por el cual le 

  identifico. — 

mo Ber titular del 

  

Manifiesta asi 

Pasaporte Ecuatoriano número 190039116-8. ==-=-=- 

INTERVIENE: en su propio nombre y derecho. - 

su documento de identidad 

  

Le identifico p 

reseñado, y juzgo con capacidad para esta 

  esc: 

  

ura de PODER, a cuyo fin: ======-- 

    MANIFIESTA: 

  

 



  Que a los efectos de realizar determinados 

actos, en previsión de no poderlo hacer 

    

personals , me requiere para la autorización 

  

este instrumento público. 

  

Yo el Notario, pre advertencia de los 

  

riesgos de un poder, 

  

suficiente rel    apoderados, ac 

  

compareciente, que por la presente: 

— OTORGA:     

Un podez amplio, con el 

  

Apoderado. DON VICTOR MELITON CHAMBA SARANGO 

Y DOÑA NIDIA ESPERANZA JIMENEZ, mayores de edad, 

casados, cor domicilio en Avenida Muchiro, Camtoa 

  

Yamzatza, Parroquia en Chicaña (fcuador), con 

de Identidad Ecuatorianas números    

  

y 1900228     110212018- 

    a que acluando 

  indistinta puedan ejercitar las siguientes: — 

    FACULTADES : 

  

1. en materia contractual: otorgar contratos 

amir obligaciones que razcar de cualesquiera     

jurídicos; Formulaz ren          

a gar deudas; aceptar y y p  



  

  

  

  

    

  

   

admitir bienes en pago 

arrendar y subarrendar, 

  

vender, comprar, perm 

oneróso adquirir oO ensjenar 

inmuebles O derechos sobre ellos; verificar 

  declaraciones de obra nueva, deslindes, 

    amojonamientos, agrupaciones o divisiones físicas 

de fincas, descripciones de resto o divisiones 

incluso en regimen de propiedad horzzontal; 

dividir, transmitir y 

deudas territoriales,     

  

uctos, servidumb, y otros derechos re     

     lesquiera. - 

2. respecto de comunidades o sociedades: 

    Extulr comunidades por cuotas indi 

  

personas Jurídicas de cualquier cla 

  

mercansiles, cooperstivas y otras-, participar en 

  

éstas, modificarlas, disolverlas e de cualquier 

modo  cancelarlas y  liquidarlas. Hacer 

aportaciones, aceptar adjudicaciones en pago del  



haber, consentir eslalutos y reglamentaciones, 

   el      ualesquiera cargos 

en las mismas 

de todo ti    
3, en el ámbito bancario: hacer 

    

rmalzzar, y ejecutar     
ler cuentas 

  

bancarios; abrir, ad 

  

modificar    o depósito: 

    

préstamos y créditos de cualquier 

  

tipo, también con letras de 

Disponer de, enajenar, gravar, modificar, 

  

fondos 

  

cancelar, y contratar actíva o pasivam 

  

    de inversión, tanto españoles como extranjeros, 

  

como abrir y cancelar cuentas de valores, la   

compra y vente de valores de cualquior tipo y 
  demás cperacionos relacionadas con el mercado   

  

burs 

  

4. en materia de herencias: Intervenir en 

cualesquiera herenc: 

  

as, 

    pura y simplemente, y 

declaraciones de herederos     testamentos, practicar 

    quidaciones de sociedades  conyugale 

   



BMOS03951 

  

     
      

cualesaui. 

  

a operaciones particionales, 

  

actos complementarios o preparatorios de salas 

   sescribir bienes, rectificar cabidas y 
   hacer segregaciones o cualesquiera modificaciones   

  

ipotecarias. de fincas; abonar o percibir 

  

cantidades por exceso o defecto de adjudicación e 

  

incluso adjudicar todo el caudal a uno o más 

herederos a calidad de abonar a los otros el 

le    exceso en metálico;  entregi dos y     

  

vor o en 

  

recibirlos; reconocer créditos a 

contra de la herencia, adjudicar bienes en pago o 

  

  para pago de deudas y gastos; retirar dinero, 

      

    

       

valores y os cue pertenezcan caudal 

tario que puedan existir en enti de 

crédito o en particulaze dir prórrogas y 

liquidaciones provisionales de impuestos, 

exenciones, bonificaciones o aplazemzentos de sus   

cuotas; pagarlos 0 reclamar contra las 

liquidaciones practicadas percibir las 

    

cantidados de eventuales devoluciones; y en 

   



  

reconocimiento       

  

derechos del poderdante en las 

  

las 

  

  ontratos de 

    

vehículos, hogar, 

    o cualesquiera otros por cuenta y cen 

  

la poderdante, ya sea que figure en 

ellas 

  

omo beneficiaria, tomadora, 

  

   otza condición. — 

6. en materia de representación: representar 

al poderdante ante couslesquiera autoridades - 

    

Estado, Comunidad autónoma o Mun: 

  

ipio- e instar,   

   y ej odas las gestiones, incluidas 

instancias, notificaciones, requerimientos, 

documentos orros; actuar como 

ir com las     
obligaciones comparecer en juscio    

  eje: citar la repro 

  

7. en materia de poderes: sustituir este 

er en todo en revocaz las        

  

feridas; cor 

  

poderes 

   



0172013 

  

   

  

  

BMH0503960 

  

    zales con cualesquiera facultades,     espe 

  

esal, 

  

poderes para representación pro 

  

5 mismos poderes otorgados; 

  

revocar le 

  

copias de este poder y zetirarlas. 

Cláusula adicional: Los «apoderados quedan 

facultados para usar de este poder aunque incida 

  

en doble o  múlt:ple representación, en 

autecontratación o exista un conflicto de 

  

intereses. 

  

PROTECCIÓN DE DATOS (LOPD) 

  

en su caso, al 

  

que suceda al 

  

ejercitar sus derechos 

  

cancelación y Q 

  

identidad y dirección  



    

(macirid). 

  

   Así lo dice y otorga. -—-—- 

Y yo, el Notario, DOY FE: de haber permitido 

lectura de la 

  

como de nsbérselo leído en voz 

  

de naber prestado asesoramiento antes del 

  

   otorgamiento; ue + o scbre el valor y 
  efectos de un Apoderamiento no 

y consecuencias de su extinció 

tarzal, las causas 

n, y en especial, 

  

los modoside revocarlo, y sus 

Ka — kuedado, “por tanto, 

conteniao del presente ins 

    

zunento público al que 

  libremente su consentimiento. -- 

    

en prueba de su conformidad lo fizma 

conmigo, el Notario, quedendo extendido este 

instrumento público en cuatzo folios, de la serie 

BM, aúme      el presente y los tres siguient 

  

erden correlativo, DOY FE a 

    án el signo, 1 o eñor compareciente.   

brica y el sello del Notarzo sutorizante. ===       
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en número y 
Para el 

de papel vexolusivoparesdosumensosnots! de 
la serie 8M, números el ¡eTr :C 

siguientes, en orden córrelativó, 
Viejo, el mismo (día pe 
   

  

 



(Convention de La Haye du 5 octobre 1981 ) 
. pd 

El presente documento pblico 
Tide puDIs SEQUMgm / Le prásant acto public. 

.ha elo firmado por —: L as 
BE" ES. Ayucan Seidert 

3. ¡actúa en calidad de 

A quals e 

4, y está reyes” o del sello/timbre de su Notaria dr e) 0 
re due mbr de 

CERTIFICADO 
Ceres / Aresle. 

2 551, 2013 

    

  

   

   
      
   

       

  

Don Luis Fernando Muñoz de Dios Sáez, 
Fisma delegada del Dacano     
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AGENCIA NACIONAL DE REGULACION Y CONTROL DEL Md só, 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL AS 

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE CARGA PESADA 

  

  

  

  

   

  

  
  

  

  

  

DATOS DE LA SOLICITO a EE 
Fra DE ASOC , 

pm pes ¡año 
TIPO DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTE pe PE 

cooperativa [-]  combañía [] 
DATOS DELA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE. E A 
  

NOMB2E DE LA ORGEKIZACIÓN O 3AZÓN SOCIA: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

  

      

  

      
  

  

  
  

    

Dorac 
PROVINCIA CANTÓN [ PARROQUIA. 

o DIRECCIÓN ( Barrio, cele, No) 
- - 

TELÉFONO Fax ORRSO ELECTRÓNICO 

NUMERO DE SOCIOS 1/0 ACCIONISTAS HERO DE VEAÍCULOS PROPUESTOS 

canso seca nomaramento | mienpo VIGENCIA CÉDULA. 

SATERNO ADZLLIOO MATERNO NOMBRES 

TELÉrONO, px E CORREO aemonco, 
T 

FIRMA. ; 

“REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA ss Sino! 
  

1 Borrador Ce MANU o Estafutos retormazos, 
  

    2.Coplas leioles de docu xs parconales: Cédula de cua   a, papolaza di votación actualizada, Icencia ca los sacos o accio 

  

  

3 Cercado de Reserve de n9m 
coa as dr Cea desa en rca 

dcenlac oe Raprestante logo (cgi es ya 0) 
Jaco TES (pde se Gimp JENVATT Va Tapia IES CC Ei vO CO GE TAPA 

redes, devas ri emoro de e fensa ibiza 1560100 so de loraccossreguetos, o Pa dejedo da ¿ao 

  on Sareintandar do de Compas, VEN 
  O y EsEraaro dela <OMpSñS (p3ede Se provar     qn Presidenta, 

  

  

   

  

   

      
  

e rzorOR:     QUE Tp eroRdcu es 12cricas de ias     are sario 

    

pesar a docomento 7 Coso: 6,50 ¿hw de (carcalard en un banco sutorizado Una ver qua haya sido actorizada) el pao delo paca al 
Tránsito y Seguridac ¡Basa legal. At, 74 (LOTITSV): AIEBITO IN"ERPROVINCIAL (Agencia clone de Regulación y comrel del Trasspo=e Te 

va) 
4% 761 LORTTTSV) AMBITO PROVINCIAL (UNIDADES PROVINCIALES) 
EFD METI day ALE 0e aczOcias (00da e POMO LONDRES, ECU CE ME NIJRO Nvo de Nevada) y Toa vaNsUa Gnerca, Naco, dbino Eovacdae e 

  

    

    ais ce origen les,     
  

9. Cumplir cor el acrsertajo cu seLicad de género uni uo Iori que es dl 5% ce mujeres como Sacos / Accionists 

  

  

4l peticionario es el único responsable del orígen de las flrmas y docementos Ingresados para el trámite correspondiente. La ANT sa reserve el 
derecho de Iniciar la acción legal pertinente, en crso de que se detacte cualquier adulteración en los documentos. 
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ELM NÚMERO DE HOJAS DE PROCESO  



CUANTIA: INDETERMINADA. - 

fm] [287 GO ia     
AÑO PROVINCIA CANTON MOTARIS — SMCUENCIAL 

En ta cixulad de El Pangui, cabecera. 

centonal del misma nvebrs, proviacia de Zamora Chiwchipe, República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves diocdrueve de sopiemdias de dos rail tomos: 

ante toi, Doaríor Guido E. Ramón Cabrera, NOTARIO PEBLICO 

PRIMERO DEL CANTON El PANGUL comparece en calidad de 

MANDANTE SUSINTUTIVO: El señor VICTOR, MELITON 

CHAMBA SARANGO, en calidad de Movidaña del nr FABIAN 

ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ, de exado civil saliera, confenaz 

conta del Poder Gegural, otorgado el 21 de agor del, 2013; ente el seños 

Notaria del ltustre Colegío de Made, en Colmenar Viejo - España cuyo 

documento habilitante ee adjarea al presente Instoumento Pública, los 

esmarecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, capaces según Ley 

pan cosicaar y abigare, donucitiados en la cuidad de Vanreza quen se 

éncuentes de banzito por eta cdas de El Pengus, paroguía y cosión el 

Panguí proviacia de Zamora Chinclupe, República del Ecuador, pasador 

de que respestivos decumentos de Ley. vétula de cludadenía y ceicado 

de votación, a quien de cuece day Fe, y, mue solicita que eleye a la 

calidad de Escultura Pública, la ameruío. que se presenta, la miscez que 

copada tendiente es como sue  SEÑOR= NOTARIO: En 

¿L puolacalo de Escrituras Pátilicas a su cargo le solicito se digne insertas 

ua Minuta de Poder Especial, al tenor de las siguientes clánsulas. 

PRIMERA - COMPARECIENTES: Comparere a la cclebración de esta 

      

  

   



  

COPIA 
MOTARIA PRIMERA EPA 
runvia de SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL el señor: VÍCTOR 

MELITON CHAMBA BARANCO: en calidad de Mandatario del señor 

FABIAN ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ, conforms el Poder 

General qué se adivate como documento habilitante, mayor de edad, 

domiciliado en si camión Yantzaza, provincia de Zamora Chunciupe, 

República del Ecuador, por sos propios derechos y por los que representa, 

en fosos voluntada y sín impedimento de zunguns cisse.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES. El señor: FABIAN ALEXANDER CHAMBA 

JIMENEZ, meñianie Poder Geveral osorzado ante Alejanóro Ruz - 

Ayucar Seifest, Notario del Hosito Colegio de Madrid (España) con fecha 

23 de agosto del 2013. En dicho Poder enire las farulades que le concede 

al amandalañio en el numeral 7 en anotería de poderes indica “7.- EN 

ATETR ESTE PODE. 

  

  

  

antecedentes antes expuestos el señor VÍCTOR MELITON CHAMBA 

SARANGO, confiere Podes Especial único, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere « feos de la señora MARÍA DEL CARMEN 

PAREDES PINTO, poriadora de la céduta de ciudadania N" 1708013028. 

para que en mi nombee y sepresentación realice los signientes actos O 

  

brsnites: a) Comparerca en cualquier dependencia de la Policia Nacional y 

solici critificación Se lo sigwente; 1.- De que el ciudadano FABIAN 

ALEXANDER CHAMBA JIMENEZ, no haber sido suembro activo mi 

    

 



  

pp COPIA, 
NOTARIA PRIMERA EL PANOR 

pasivo de la Policia Nacional, y, 2.- En caso de haber sido miembro de la 

Policia. Nacional, de no haber sido sancionada o dado de baya de la Policia 

Nacional - CUARTA. La cumta por su naburaleza es iodelerminada- 

Hosta aquí la Minta. El señor Notario se dipnaci maertor las demás 

cláusulas de estilo para la valulez sorídica de cule acto Afentamente - (foma 

- ilapible) Dr. Héxtor O Espinoza U. ABOG ADO-Ma. Nro, 10- 

2009-12 DEL FORO DE ABOGADOS” - Hasta aqui la maiguta que queda 

elevada a la calidad de Escniura Pública. Fotmalizado el presente 

instcomenta, yo el Notario lo del integramente al Otorgante, quieñ:ge afirma 

y rlifica en lo espuero y fora es ueidad de acío comuigo el Notario que 

  

day Fa— 

FIRMA.- 4 di 

EL MANDANTE SUSTITUTIVO- 

Vd Iat Is 
1).- Ss. VÍCTOR MELITON CHAMBA SARANGO, 

CA TLOUIOIS), 

UL NOTARIO GU RAMÓN €. Sepreseñó: Lasmiseta, Copia de Podes 

General, vxús documentos personales - Hu Kn e cumplen todos los 

dE] 

  

  preceptos legales del caso —— 

   



     



   

X9675578F 

  

MT 
EZ 2 Pasan aye 

3. 26.031986 | ECUADOR . 
3n.05-11-2009 | 45,06:5-20:9 4228-00 

9. ab 

                  

IXESPEI241IIOAB IMG EBS7BF<<<<< 1 86032891: PAPER UE <<e<a    
  CHAMBASJIMENEZ<<! 

            

Es ) WA 
haga IN 

A erueros 
Ade 
iDaólto     ASEOS  



REP BLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

í A favor de: 

  

A 
A 

  

  

   



   



  

UCIONES CONFERIDAS 

  

  

   
OR 5 

PODERES OTORCADOS SOLICITAR y PODERES OT 0 AZ 

  

 



   

  

A
 
A
 

COPLA 
NOTARIA PRIMERA El. FAM 

  

o de hab: jo suembro 

          

pasivo de 

  

      

    

     

Policia Naricnal, de me 

Nurional- CUAR 

o dado de buga de la Pal 

noturaleza ee 

  

se dignará insertar las 

te ario bientamente -     es 

  D-S VÍCTO: 

Ci MOZASIEn 

SELLO Y FIRMO, ENÍA 

A DE SU CELEBRACIOÓN.-  



  

—$
 

    

E 
OS 

museos 

a 

  

      TASAiidaoS 

      

   

   



 
 

 



  

  

  

CERTIFICADO DEVOTACIÓN 
A REO dois ON 

    mms 309 900Ase7er 
CHOCHO ANDRADE JAIME DARMÁN 

proa ZAMORA CHICHE: 
aro YANEATZA. 

Arcano YANZATZA   A
 

  

zona 

   


